
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 
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Uruguay 

 

Ley 19529 (2017) 

 

Artículo 1 

  (Objeto).- La presente ley tiene por objeto garantizar el derecho a la protección de la 
salud mental de los habitantes residentes en el país, con una perspectiva de respeto a 
los derechos humanos de todas las personas y particularmente de aquellas personas 
usuarias de los servicios de salud mental en el marco del Sistema Nacional Integrado de 
Salud. Sus disposiciones son de orden público e interés social. 

Artículo 3 

  (Principios rectores).- Son principios rectores de la protección de la salud mental, 
concebida como inseparable de la protección integral de la salud: 

   A)   Reconocer a la persona de manera integral, considerando sus aspectos biológicos, 
psicológicos, sociales y culturales como constituyentes y determinantes de su unidad 
singular. 

   B)   La dignidad humana y los principios de derechos humanos constituyen el marco 
de referencia primordial de todas las medidas de carácter legislativo, judicial, 
administrativo, educativo y de cualquier otra índole y en todos los ámbitos de aplicación 
que guarden relación con la salud mental. 

   C)   La promoción, con énfasis en los factores determinantes del entorno y los estilos 
de vida de la población. 

   D)   La cobertura universal, la accesibilidad y la sustentabilidad de los servicios. 

   E)   La equidad, continuidad y oportunidad de las prestaciones. 

   F)   La calidad integral del proceso asistencial con enfoque interdisciplinario, que de 
acuerdo a normas técnicas y protocolos de atención, respete los principios de la bioética 
y los derechos humanos de las personas usuarias de los servicios de salud. 

   G)   El logro de las mejores condiciones posibles para la preservación, mejoramiento e 
inserción social de la persona. 
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   H)   Debe considerarse que el estado de la persona con trastorno mental es 
modificable. 

   I)   La posibilidad de autodeterminarse y la ausencia de riesgo para la persona y para 
terceros. 

   J)   La vinculación de la salud mental al efectivo ejercicio de los derechos al trabajo, a 
la vivienda, a la educación, a la cultura y a un medio ambiente saludable. 

   K)   Los demás principios rectores y objetivos del Sistema Nacional Integrado de Salud, 
determinados en los artículos 3° y 4° de la Ley N° 18.211, de 5 de diciembre de 2007, 
que sean aplicables. 

Artículo 4 

  (Principio de no discriminación).- En ningún caso podrá establecerse un diagnóstico en 
el campo de la salud mental sobre la base exclusiva de: 

   A)   Estatus político, económico, social o pertenencia a un grupo  cultural, racial o 
religioso. 

   B)   Solicitudes familiares o laborales. 

   C)   Falta de conformidad o adecuación con los valores prevalecientes en la comunidad 
donde vive la persona. 

   D)   Orientación sexual e identidad de género. 

   E)   Mera existencia de una historia de tratamiento u  hospitalización. 

 


